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1.  Disposiciones generales

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

ORDEN de 28 de junio de 2007, por la que se mo-
difican las de 9 de noviembre de 2006, por las que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones en materia de Turismo, Comercio y Arte-
sanía y Deporte.

La Consejería de Turismo, Comercio y Deporte establece 
mediante Órdenes de 9 de noviembre de 2006 las bases re-
guladoras para la concesión de subvenciones en materia de 
Turismo, Comercio y Artesanía y Deporte, consiguiéndose así 
en cada una de las áreas la uniformidad en la regulación de 
las distintas líneas de subvenciones e introduciendo como no-
vedad importante en su procedimiento el prescindir de una 
previa disposición anual que efectúe la convocatoria.

En todas las líneas de subvenciones, salvo algunas mo-
dalidades expresamente excluidas, el procedimiento de con-
cesión se tramita en régimen de concurrencia competitiva, 
según el cual la concesión de las subvenciones se realiza me-
diante la comparación de las solicitudes presentadas, a fin de 
establecer una prelación entre las mismas de acuerdo con los 
criterios de valoración fijados, y adjudicar con el límite fijado 
según la modalidad dentro del crédito disponible, aquellas que 
hayan obtenido mayor valoración en aplicación de los citados 
criterios.

Una vez publicada la resolución de concesión ordinaria de 
conformidad a las disponibilidades de crédito, puede ocurrir 
que dichas disponibilidades aumentan, bien por modificación 
presupuestaria o bien por renuncia del beneficiario. Esta cir-
cunstancia plantea la posibilidad de conceder nuevas subven-
ciones para atender aquellas solicitudes que fueron desesti-
madas por insuficiencia de crédito pero que reúnen todos los 
requisitos para ser atendidas. Surge así la necesidad de reflejar 
en las bases reguladoras dicha posibilidad de forma expresa, 
lo que justifica la modificación que ahora se pretende, inclu-
yendo en el artículo 4 de las respectivas Órdenes un nuevo 
apartado que dé cobertura a la opción señalada.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas por el artículo 107 de la Ley 5/1983, de 19 de 
julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación de las Órdenes de 9 de no-
viembre de 2006.

1. Se modifican las siguientes Órdenes:

a) Orden de 9 de noviembre de 2006, por las que se esta-
blecen las bases reguladoras para la concesión de subvencio-
nes en materia de Turismo.

b) Orden de 9 de noviembre de 2006, por las que se esta-
blecen las bases reguladoras para la concesión de subvencio-
nes en materia de Comercio y Artesanía.

c) Orden de 9 de noviembre de 2006, por las que se esta-
blecen las bases reguladoras para la concesión de subvencio-
nes en materia de Deporte.

2. Se añade un nuevo apartado 3 al correspondiente ar-
tículo 4 de las citadas Órdenes, con la siguiente redacción:

«Cuando se produzca un aumento de los créditos inicial-
mente previstos para la concesión, podrá acordarse la distri-

bución de esa cuantía adicional entre aquellas solicitudes de 
subvenciones que, cumpliendo con los requisitos exigidos en 
las presentes bases reguladoras, no fuesen atendidas por in-
suficiencia de crédito.»

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 28 de junio de 2007

SERGIO MORENO MONROVÉ
Consejero de Turismo, Comercio y Deporte 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

ORDEN de 26 de junio de 2007, por la que se 
establecen las Bases Reguladoras de la concesión de 
subvenciones por el Instituto Andaluz de la Mujer a 
Ayuntamientos, Mancomunidades de Municipios y Con-
sorcios para el desarrollo del Programa Unidades de 
Empleo de Mujeres (UNEM) y se efectúa la convocato-
ria para el año 2007.

El artículo 73 del Estatuto de Autonomía para Andalucía 
atribuye a la Comunidad Autónoma de Andalucía competen-
cia exclusiva en materia de política de género. En el Decreto 
240/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la estruc-
tura orgánica de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, se atribuyen las competencias necesarias para hacer 
efectivo el principio de igualdad de la mujer y el hombre, en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a través del 
Instituto Andaluz de la Mujer.

El Instituto Andaluz de la Mujer, de acuerdo con la Ley 
10/1988, de 29 de diciembre, de su creación, tiene como fin 
promover las condiciones para que sea real y efectiva la igual-
dad del hombre y la mujer andaluces, fomentando la participa-
ción y presencia de las mujeres en la vida política, económica, 
cultural y social, y superando cualquier discriminación laboral, 
cultural, económica o política de éstas.

Para llevar a cabo este objetivo, el Instituto Andaluz de la 
Mujer pone en marcha, en colaboración con las Corporaciones 
Locales, y con la cofinanciación del Fondo Social Europeo, se-
gún el Programa Operativo FSE de Andalucía 2007-2013, inte-
grado en el Marco Estratégico Nacional de Referencia, una red 
de servicios de información laboral, preformación y orientación 
profesional para mujeres, a través de itinerarios integrados de 
inserción sociolaboral que incluyan la perspectiva de género, y 
que posibiliten la mejora de su empleabilidad.

Aunque el crecimiento de empleo de Andalucía en los últi-
mos años ha sido constante, se mantiene la situación de des-
igualdad de las mujeres en el acceso al mercado de trabajo. 
Ello se traduce en una menor presencia de las mujeres como 
parte de la población activa y un mayor desempleo que el que 
se produce en los hombres. Por ello es necesaria la creación 
y desarrollo de actuaciones que favorezcan la inserción laboral 
acordes a las necesidades de las personas demandantes de 
empleo y del tejido empresarial.

Para ello los servicios denominados Unidades de Empleo 
de Mujeres (UNEM) desarrollarán actuaciones dirigidas a me-
jorar la empleabilidad de las mujeres a través de Itinerarios In-
tegrados de Inserción, programa personalizado de orientación, 
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formación, intermediación e inserción laboral, que incluye la 
perspectiva de género, con especial atención a los colectivos 
de mujeres con especiales dificultades.

El Decreto 85/2003, de 1 de abril, por el que se estable-
cen los Programas para la Inserción Laboral de la Junta de 
Andalucía, dispone en su artículo 4 cuáles son los Programas 
de Inserción Laboral, encontrándose entre ellos el de los Iti-
nerarios de Inserción. En el artículo 5, punto 1, se contempla 
que el objeto de este tipo de programas es el de promover la 
inserción laboral de las personas desempleadas a través de 
itinerarios de inserción, entendiendo por estos la definición y 
realización de una secuencia concatenada de acciones que 
mejoren su empleabilidad, como son información, orientación, 
asesoramiento, preformación, así como otras medidas que se 
establezcan, que conduzcan a la inserción laboral.

En cuanto al procedimiento de concesión, esta Orden da 
cumplimiento a los principios de publicidad, libre concurrencia 
y objetividad, exigidos en el Título VIII de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
así como los de transparencia, igualdad y no discriminación, 
eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados en la pre-
sente Orden y eficiencia en la asignación y utilización de los 
recursos destinados a tal fin, estableciendo el procedimiento 
de concesión en régimen de concurrencia competitiva. En 
este aspecto la Orden está sujeta a la legislación básica so-
bre la materia contenida en la disposición final primera de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
así como a la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas 
Tributarias, Administrativas y Financieras, y aplica las reglas 
específicas que para los procedimientos selectivos o de con-
currencia competitiva se contienen en la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así como 
las que se derivan de las determinaciones relativas al procedi-
miento de concesión de subvenciones o ayudas contenidas en 
el Reglamento por el que se regulan los procedimientos para 
la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autóno-
mos y su régimen jurídico, aprobado por Decreto 254/2001, 
de 20 de noviembre.

En su virtud, a propuesta de la Directora del Instituto 
Andaluz de la Mujer, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 107 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la 
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
y en uso de las atribuciones conferidas en la Ley 6/2006,
de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto y régimen jurídico.
1. La presente Orden tiene por objeto establecer las ba-

ses reguladoras de la concesión de subvenciones a ayunta-
mientos, mancomunidades de municipios y consorcios para el 
desarrollo del Programa de Unidades de Empleo de Mujeres 
(UNEM).

2. El Programa de Unidades de Empleo de Mujeres se 
concibe como un programa específico de ámbito local, dirigido 
a la realización de itinerarios de inserción laboral de mujeres, 
desde la perspectiva de género, con especial atención a mu-
jeres con especiales dificultades, que incluyan acciones de in-
formación, orientación, asesoramiento, preformación y otras 
medidas que conduzcan a la inserción laboral. El programa 
comprende una acción integral de acompañamiento al empleo 
de mujeres incluyendo la atención individualizada, sesiones 
grupales de formación y seguimiento de los itinerarios de in-
serción laboral de las usuarias.

3. Las subvenciones a que se refiere la presente Orden, 
además de lo previsto por la misma, se regirán por lo estable-

cido en la Ley 38/2003, General de Subvenciones, de acuerdo 
con lo dispuesto en su disposición final primera, y su Regla-
mento de desarrollo, aprobado por el Real Decreto 887/2006, 
en la Ley anual del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, en el Capítulo I del Título III de la Ley 3/2004, de 28 
de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y Finan-
cieras, en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, en el Título VIII de la Ley 5/1983, de 
19 de julio, de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, así como en el Decreto 254/2001, de 20 
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que 
se regulan los procedimientos para la concesión de subven-
ciones y ayudas públicas por la Administración de la Junta de 
Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régimen jurídico, 
y demás disposiciones de desarrollo, en lo que no se opongan 
a los preceptos básicos de la norma estatal citada.

4. La concesión de subvenciones se regirá por el procedi-
miento de concurrencia competitiva.

Artículo 2. Entidades beneficiarias.
1. Podrán ser entidades beneficiarias de estas subven-

ciones los ayuntamientos, mancomunidades de municipios y 
consorcios de Andalucía que tengan un Centro Municipal de 
Información a la Mujer y se ajusten a los requisitos estableci-
dos en la presente Orden.

2. Al amparo de lo establecido en el artículo 13.2 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así 
como en el artículo 29.1 de la Ley 3/2004, de 28 de diciem-
bre, de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras, y 
atendiendo a la naturaleza de las subvenciones reguladas por 
la presente Orden, dirigidas a mejorar la empleabilidad de las 
mujeres, las entidades solicitantes quedan exceptuadas de la 
obligación de acreditar que se hallan al corriente en el cumpli-
miento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad 
Social impuestas por las disposiciones vigentes, y que no son 
deudoras en período ejecutivo de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía por cualquier otro ingreso de Derecho Público.

3. No podrán obtener la condición de beneficiarias las 
entidades que se encuentren incursas en procedimientos ju-
diciales debido a discriminación por razón de género o que no 
se hallen al corriente de pago de obligaciones por reintegro de 
subvenciones.

4. Los requisitos que habrán de reunir las entidades soli-
citantes serán los siguientes: 

a) Contar con una persona contratada específicamente 
para el desarrollo del programa UNEM, a jornada completa y 
con titulación, al menos de grado medio, no admitiéndose al 
efecto el personal de plantilla.

b) Disponer en el Centro Municipal de Información a la 
Mujer de un espacio adecuado para el desarrollo de las acti-
vidades propias del Programa UNEM. Así mismo, la entidad 
solicitante deberá poner a disposición de este Programa un 
espacio adecuado para la celebración de sesiones grupales 
de formación.

c) El personal técnico del programa deberá disponer para 
su uso exclusivo de un ordenador que reúna los requerimien-
tos de hardware y software necesarios para la utilización de 
las aplicaciones y sistemas informáticos que se establezcan. 
Además, contará con acceso a internet, para permitir la utiliza-
ción de las herramientas puestas a disposición del programa. 
El ordenador dispondrá también de lector de CD-ROM y en-
trada USB.

d) Las Unidades de Empleo de Mujeres deberán incorpo-
rarse a la Red de Servicios de Orientación «Andalucía Orienta», 
lo que posibilitará la utilización de los instrumentos para la 
orientación profesional con los que cuenta dicha red. 
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Artículo 3. Conceptos subvencionables y cuantía de las 
subvenciones.

1. Podrán ser objeto de subvención las actuaciones que 
se engloben en alguna de las siguientes líneas:

a) Realización de Itinerarios Integrados personalizados de 
Inserción Laboral de mujeres, desde la perspectiva de género, 
con especial atención de mujeres con especiales dificultades, 
que incluyan acciones de orientación, formación, intermedia-
ción e inserción laboral.

b) Realización de Itinerarios integrados personalizados 
de inserción sociolaboral para mujeres con discapacidad, 
inmigrantes, gitanas y otras minorías étnicas y, en general, 
con especiales dificultades, mediante planes individualizados 
adaptados a las necesidades y características de las personas 
destinatarias y atendiendo a su situación personal, familiar y 
sociolaboral, con acciones de: información, orientación, pre-
formación profesional y otras medidas que conduzcan a la in-
serción laboral.

c) Actividades de dinamización y sensibilización de los 
grupos de mujeres para animarlas a incorporarse al mercado 
laboral o mejorar su posición en el mismo, especialmente en 
el medio rural.

d) Acciones de formación profesional ocupacional para 
mejorar las condiciones de empleabilidad de las mujeres.

e) Acciones de sensibilización que fomenten la no discri-
minación y la inserción laboral de las mujeres.

2. Todos los conceptos subvencionables recogidos en los 
apartados anteriores deben corresponderse con proyectos de 
inversión presentados, quedando excluidos, en todo caso, los 
gastos corrientes y de funcionamiento.

3. La subvención no podrá representar en ningún caso 
más del 80% del presupuesto que se acepte en la resolución 
para los conceptos subvencionables recogidos en los aparta-
dos anteriores.

Artículo 4. Plazo de ejecución de las acciones.
Las acciones objeto de subvención se desarrollarán en el 

período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre 
del ejercicio correspondiente a la respectiva convocatoria.

Artículo 5. Criterios de valoración.
Las solicitudes serán evaluadas con los criterios objetivos 

que se enumeran a continuación: 

1. La adecuación de las actividades propuestas al objeto 
del programa, así como el ámbito de actuación territorial de 
las mismas (25%).

2. Grado de viabilidad técnica, económica y financiera del 
proyecto (25%).

3. La categoría laboral y retribuciones de la persona téc-
nica en Orientación Profesional del Programa UNEM (20%).

4. Elaboración de un Plan de Igualdad de Oportunidades 
(10%).

5. Grado de cumplimiento de anteriores subvenciones 
concedidas por el Instituto Andaluz de la Mujer (20%).

Artículo 6. Limitaciones presupuestarias.
1. La concesión de las subvenciones que regula esta 

Orden estará limitada a las disponibilidades presupuestarias 
existentes del ejercicio en que se realice la convocatoria, pu-
diendo adquirirse compromisos por gastos de carácter pluri-
anual en las condiciones previstas en el artículo 39 de la Ley 
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía y normas de desarrollo.

2. El importe de la subvención concedida en ningún caso 
podrá ser de tal cuantía que, aisladamente, o en concurrencia 
con subvenciones o ayudas de otras Administraciones Públi-
cas, o de otros entes públicos o privados, nacionales o inter-

nacionales, supere el coste de la actividad a desarrollar por la 
entidad beneficiaria. 

Artículo 7. Financiación de las actividades subvencionadas.
1. Las subvenciones se concederán con cargo a la siguiente 

aplicación presupuestaria: 0.1.19.31.16.00.760.00 32G.
2. Los proyectos cofinanciados con el Fondo Social 

Europeo no podrán concurrir con otro fondo distinto o inicia-
tiva comunitaria.

3. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 2, las 
subvenciones que se otorguen al amparo de las presentes ba-
ses reguladoras serán compatibles con otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, proce-
dentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales o de organismos internacionales.

Artículo 8. Solicitudes y documentación.
1. Las solicitudes deberán dirigirse a la Directora del Insti-

tuto Andaluz de la Mujer y formularse conforme al modelo es-
tablecido en el Anexo 1 a la presente Orden. Dicho modelo se 
podrá obtener en la página web del Instituto Andaluz de la Mu-
jer, en la dirección www.juntadeandalucia.es/institutodelamujer, 
o en la sede del Instituto Andaluz de la Mujer y en sus centros 
de la mujer provinciales.

2. La solicitud irá acompañada de la siguiente documen-
tación:

a) Documento Nacional de Identidad del representante 
legal de la entidad solicitante.

b) Cédula o Código de Identificación Fiscal de la entidad 
solicitante.

c) Certificado del Secretario o Secretaria de la entidad 
acreditativo de la personalidad de quien ocupa la alcaldía o 
presidencia de la entidad (Anexo 2).

d) Declaración responsable de otras subvenciones conce-
didas y/o solicitadas a otras Administraciones o entes públicos 
o privados, nacionales o internacionales, para la misma finali-
dad (Anexo 1).

e) Declaración responsable de no estar incursa en los su-
puestos de prohibición para ser entidad beneficiaria estableci-
dos en el artículo 2 de esta Orden (Anexo 1).

f) Memoria descriptiva de la actividad con indicación de 
los objetivos, acciones a desarrollar y método de trabajo, así 
como calendario, programa y fecha de realización de las acti-
vidades.

g) Presupuesto desglosado en el que conste la relación 
de gastos e ingresos previstos para la realización de la activi-
dad o proyecto objeto de la ayuda y las cantidades otorgadas 
por otras entidades para su financiación. No figurarán en el 
presupuesto las partidas no subvencionables.

h) Certificado emitido por el Secretario o Secretaria de la 
entidad en relación con la persona contratada para desarrollo 
del programa UNEM y del presupuesto de gastos derivado de 
su contratación (Anexo 3).

3. La documentación que se acompaña a la solicitud de-
berá presentarse en documento original y fotocopia para su 
cotejo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 38.5 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

4. La presentación de la solicitud por parte de la enti-
dad interesada implicará la aceptación de su inclusión en la 
lista de personas beneficiarias publicada de conformidad con 
el artículo 7, apartado 2, letra d), del Reglamento (CE) núm. 
1828/2006 de la Comisión, de 8 de diciembre de 2006, sobre 
las actividades de información y publicidad que deben llevar a 
cabo los Estados miembros en relación con las intervenciones 
de los fondos estructurales.

Artículo 9. Lugar y plazo de presentación de solicitudes.
1. Las solicitudes se presentarán en los registros de los 

centros de la mujer provinciales del Instituto Andaluz de la Mu-
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jer, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

2. El plazo de presentación de las solicitudes será de un 
mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación 
de la correspondiente convocatoria en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

No serán admitidas a trámite las solicitudes que se pre-
senten fuera del plazo establecido en el párrafo anterior, resol-
viéndose la inadmisión de las mismas, que deberá ser notifi-
cada a las entidades interesadas en los términos previstos en 
el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 10. Presentación electrónica.
Las personas solicitantes que dispongan de un certificado 

reconocido de usuario que les habilite para utilizar una firma 
electrónica avanzada, podrán cursar sus solicitudes a través 
del Registro Telemático único de la Junta de Andalucía, con los 
requisitos exigidos en el apartado 3 del artículo 12 del Decreto 
183/2003, a través del portal del ciudadano «andaluciajunta.
es» dentro del apartado «administración electrónica», así 
como en la pagina web del Instituto Andaluz de la Mujer www.
juntadeandalucia.es/institutodelamujer. Las solicitudes así 
presentadas producirán los mismos efectos jurídicos que las 
formuladas de acuerdo con el artículo 70.1 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 11. Subsanación de solicitudes.
Si las solicitudes no reunieran los requisitos exigidos o 

no se acompañasen los documentos preceptivos, el órgano 
instructor del procedimiento requerirá a la entidad interesada 
para que en el plazo de diez días subsane la falta o acompañe 
los documentos preceptivos con la indicación de que si así 
no lo hiciera se le tendrá por desistido de su petición, previa 
resolución dictada en los términos previstos en el artículo 42.1 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 12. Tramitación.
1. Las solicitudes serán objeto de una evaluación previa 

por el Servicio de Formación y Empleo de Mujeres del Instituto 
Andaluz de la Mujer, que evaluará las solicitudes así como la 
documentación preceptiva atendiendo a los criterios de valora-
ción indicados en la presente Orden; a tal efecto podrá:

a) Requerir a la entidad para que aporte la documenta-
ción complementaria que permita realizar adecuadamente la 
evaluación previa, siendo el plazo para la presentación de di-
cha documentación de diez días.

b) Realizar cuantas verificaciones o controles considere 
oportunos al mismo fin previsto en la letra anterior.

2. El trámite de evaluación previa dará lugar a una pro-
puesta provisional de resolución de la convocatoria en la que 
se contendrán: 

a) Relación de entidades que, cumpliendo los requisitos 
exigidos, obtienen una puntuación suficiente para obtener la 
condición de entidades beneficiarias provisionales, por orden 
de puntuación obtenida en la valoración previa y la cuantía de 
la subvención otorgable. 

b) Relación de entidades interesadas que, cumpliendo los 
requisitos exigidos, no obtienen puntuación suficiente en la va-
loración previa para ser consideradas beneficiarias provisiona-
les, por orden de puntuación.

c) Relación de entidades interesadas que no cumplen con 
los requisitos exigidos y causas de dichos incumplimientos.

d) En su caso, relación de entidades beneficiarias provi-
sionales susceptibles de poder reformular la solicitud, ajustán-
dose a los compromisos y condiciones de la subvención.

3. A continuación, estando en el momento inmediata-
mente anterior a la propuesta definitiva de resolución y en 
los términos que prevé el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, se procederá al trámite de audiencia en el 
que los interesados podrán alegar y presentar los documen-
tos que estimen pertinentes y, en concreto, las entidades be-
neficiarias provisionales podrán comunicar su aceptación a 
la subvención propuesta.

Si existiese la relación a que hace referencia la letra d) del 
apartado anterior, los incluidos en la misma podrán plantear la 
oportuna reformulación si lo consideran conveniente.

4. Completada y analizada la documentación correspon-
diente, emitirá informe razonado de la prelación de las subven-
ciones a conceder así como de la cuantía de la subvención. 

5. El resultado del trámite anterior dará lugar a la defini-
tiva propuesta de resolución.

Artículo 13. Reformulación de las solicitudes y aceptación 
de la subvención.

1. Cuando la subvención tenga por objeto la financiación 
de actividades a desarrollar por la entidad solicitante y el im-
porte de la subvención de la propuesta de resolución provi-
sional sea inferior al que figura en la solicitud presentada, se 
podrá instar de la beneficiaria la reformulación de su solicitud 
para ajustar los compromisos y condiciones a la subvención 
otorgable. 

2. En cualquier caso, la reformulación de solicitudes de-
berá respetar el objeto, condiciones y finalidad de la subven-
ción, así como los criterios de valoración establecidos respecto 
de las solicitudes o peticiones. 

3. La subvención se tendrá por aceptada: 

a) Cuando se conceda en los importes solicitados sin que 
se comunique el desistimiento por el solicitante. 

b) Transcurrido el plazo para reformular sin que se comu-
nique el desistimiento por el solicitante.

Artículo 14. Resolución.
1. Una vez fiscalizada la propuesta de resolución, la Di-

rectora del Instituto Andaluz de la Mujer dictará la correspon-
diente resolución, que contendrá los siguientes extremos: 

a) Indicación de la entidad beneficiaria o beneficiarias, de 
la actividad a realizar o comportamiento a adoptar y del plazo 
de ejecución con expresión del inicio del cómputo del mismo. 

b) La cuantía de la subvención o ayuda, la aplicación pre-
supuestaria del gasto y, si procede, su distribución plurianual 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 39 de la Ley Gene-
ral de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma, y en el
Decreto 44/1993, de 20 de abril, por el que se regulan los 
gastos de anualidades futuras. En el supuesto de que se trate 
de una actividad, presupuesto subvencionado y el porcentaje 
de ayuda con respecto al presupuesto aceptado. 

c) La forma y secuencia del pago y los requisitos exigidos 
para su abono. 

d) Las condiciones que se impongan a la entidad benefi-
ciaria. 

e) Plazo y forma de justificación por parte de la entidad 
beneficiaria del cumplimiento de la finalidad para la que se 
concede la ayuda o subvención y de la aplicación de los fon-
dos recibidos. 

f) El porcentaje de cofinanciación por el Fondo Social 
Europeo así como las obligaciones establecidas en el Regla-
mento (CE) núm. 1828/2006 de la Comisión, de 8 de diciem-
bre de 2006, sobre las actividades de información y publicidad 
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que deben llevar a cabo los Estados miembros en relación con 
las intervenciones de los fondos estructurales.

2. La referida resolución será motivada, fundamentán-
dose la adjudicación de las subvenciones en los criterios es-
tablecidos en la presente Orden, debiendo hacer constar ex-
presamente que la resolución es contraria a la estimación del 
resto de solicitudes. 

3. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución de 
las solicitudes será de seis meses y se computará a partir del 
día siguiente al de finalización del plazo para la presentación 
de solicitudes. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiese 
dictado y notificado resolución expresa las solicitudes podrán 
entenderse desestimadas por silencio administrativo conforme 
a lo establecido en el artículo 31.4 de la Ley 3/2004, de 28 
de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y Finan-
cieras.

4. Las resoluciones ponen fin a la vía administrativa, pu-
diendo interponerse contra las mismas recurso contencioso-
administrativo en la forma y los plazos establecidos en la Ley 
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-administrativa, o, potestativamente, recurso de repo-
sición, conforme a lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 15. Publicidad de las subvenciones.
La resolución que pone fin al procedimiento de concesión 

de subvenciones será notificada mediante su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en la forma estable-
cida en el artículo 18 de la Ley General de Subvenciones.

Artículo 16. Forma y secuencia del pago.
1. En atención a la naturaleza de las subvenciones conce-

didas, su abono se efectuará en un solo pago sin justificación 
previa, siempre que así lo recoja la correspondiente Ley anual 
del Presupuesto. En caso contrario, de conformidad con el ar-
tículo 32.4 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas 
Tributarias, Administrativas y Financieras, no podrá abonarse 
a la beneficiaria un importe superior al 75% de la subvención, 
sin que se justifiquen previamente los pagos anteriores, ex-
cepto en los supuestos en que el importe de aquellas sea igual 
o inferior a 6.050 euros.

2. No podrá proponerse el pago de subvenciones a bene-
ficiarias que no hayan justificado en tiempo y forma las sub-
venciones concedidas con anterioridad con cargo al mismo 
programa presupuestario por la Administración Autonómica y 
sus Organismos Autónomos. 

No obstante y a tenor de lo establecido en el artícu-
lo 32.2 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, el órgano que, 
de acuerdo con el artículo 104 de la Ley General de la Ha-
cienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, sea 
titular de la competencia para la concesión de subvenciones, 
así como el competente para proponer el pago, podrán, me-
diante resolución motivada, exceptuar las limitaciones conte-
nidas en el párrafo anterior cuando concurran circunstancias 
de especial interés social, sin que en ningún caso pueda dele-
garse la competencia. 

3. El pago se efectuará mediante transferencia bancaria a 
la cuenta que la solicitante haya indicado en la solicitud.

Artículo 17. Justificación de la subvención.
1. La justificación del cumplimiento de las condiciones 

impuestas y de la consecución de los objetivos previstos en 
el acto de concesión de la subvención revestirá la forma de 
cuenta justificativa del gasto realizado. La rendición de la 
cuenta justificativa constituye un acto obligatorio de la entidad 
beneficiaria.

2. El importe de la documentación justificativa deberá 
corresponderse con el presupuesto aceptado de la actividad, 

aun en el caso de que la cuantía de la subvención concedida 
fuese inferior.

3. La documentación justificativa será la siguiente:

a) La cuenta justificativa de los gastos, debiendo incluir 
declaración de las actividades realizadas y su coste, con el 
desglose de cada uno de los gastos incurridos. Incluirá igual-
mente relación individualizada de todos los gastos correspon-
dientes al presupuesto total de la actividad subvencionada, 
aunque el importe de la subvención sea inferior, debidamente 
ordenado y numerado, con especificación de los perceptores 
y los importes correspondientes, y diferenciando los gastos 
referidos a la subvención concedida de los restantes de la ac-
tividad.

b) Facturas originales o autenticadas acreditativas de los 
gastos efectuados y demás documentos de valor probatorio 
equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con efi-
cacia administrativa, que serán devueltos a la entidad beneficia-
ria una vez cotejados y sellados, con indicación de la subvención 
para cuya justificación han sido presentados y si el importe del 
justificante se imputa total o parcialmente a la subvención. La 
acreditación de los gastos también podrá efectuarse mediante 
facturas electrónicas, siempre que cumplan los requisitos exigi-
dos para su aceptación en el ámbito tributario.

4. Siempre que se hubiera alcanzado el objetivo o fina-
lidad perseguida, si no se justificara debidamente el total de 
la actividad subvencionada, deberá reducirse el importe de la 
subvención concedida, aplicando el porcentaje de financiación 
sobre la cuantía correspondiente a los justificantes no presen-
tados o no aceptados.

5. El plazo de presentación de documentación y justifica-
ción para el pago será de tres meses contados a partir de la 
finalización de la actividad.

6. Conforme a lo establecido en el artículo 31.3 de la Ley 
General de Subvenciones, cuando el importe del gasto sub-
vencionable supere la cuantía de 12.000 euros en el supuesto 
de suministro de bienes de equipo o prestación de servicios 
por empresas de consultoría o asistencia técnica, la entidad 
beneficiaria deberá solicitar como mínimo tres ofertas de di-
ferentes proveedores, con carácter previo a la contracción 
del compromiso para la prestación del servicio o la entrega 
del bien, salvo que por las especiales características de los 
gastos subvencionables no exista en el mercado suficiente nú-
mero de entidades que lo suministren o presten, o salvo que 
el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la solicitud 
de la subvención. La elección entre las ofertas presentadas, 
que deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, en la 
solicitud de la subvención, se realizará conforme a criterios de 
eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en 
una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta 
económica más ventajosa.

7. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 56.1 del Re-
glamento (CE) 1083/2006 del Consejo, de 11 de julio de 2006, 
se considerará, en todo caso, como gasto realizado el que ha 
sido efectivamente pagado.

Artículo 18. Obligaciones de las entidades beneficiarias.
Son obligaciones de las beneficiarias:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la acti-
vidad o adoptar el comportamiento que fundamenta la conce-
sión de las subvenciones.

b) Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de 
los requisitos y condiciones, así como la realización de la activi-
dad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la conce-
sión o disfrute de la subvención.

c) El sometimiento a las actuaciones de comprobación a 
efectuar por el órgano concedente, a las de control que corres-
ponden a la Intervención General de la Junta de Andalucía, a 
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la Dirección General de Fondos Europeos de la Consejería de 
Economía y Hacienda y a las previstas en la legislación del 
Tribunal de Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Andalucía, 
así como de los Servicios Financieros de la Comisión Europea 
y del Tribunal de Cuentas Europeo.

d) Facilitar cuanta información les sea requerida por el 
Tribunal de Cuentas, la Cámara de Cuentas de Andalucía, la 
Intervención General de la Junta de Andalucía y la Dirección 
General de Fondos Europeos de la Consejería de Economía y 
Hacienda, así como de los Servicios Financieros de la Comi-
sión Europea y del Tribunal de Cuentas Europeo.

e) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las 
actividades subvencionadas. Esta comunicación deberá efec-
tuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con an-
terioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos 
percibidos.

f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados 
y demás documentos debidamente auditados en los términos 
exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable a la 
entidad beneficiaria en cada caso, con la finalidad de garan-
tizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación 
y control.

g) Conservar los documentos justificativos de la aplica-
ción de los fondos recibidos, incluidos los documentos elec-
trónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de 
comprobación y control.

h) Hacer constar en toda información o publicidad que 
se efectúe de la actividad u objeto de la subvención que la 
misma está subvencionada por la Junta de Andalucía, Insti-
tuto Andaluz de la Mujer. Al existir cofinanciación del Fondo 
Social Europeo, las beneficiarias deberán cumplir con las dis-
posiciones que sobre información y publicidad se dicten por la 
Unión Europea, concretamente con el Reglamento (CE) núm. 
1828/2006 de la Comisión, de 8 de diciembre de 2006.

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los su-
puestos contemplados en el artículo 20 de la presente Orden.

j) Comunicar a la entidad concedente de la subvención 
todos aquellos cambios de domicilios, teléfono y correo elec-
trónico a efectos de notificaciones, durante el período en que 
la subvención es susceptible de control.

Artículo 19. Modificación de la resolución de concesión.
1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta 

para la concesión de la subvención y, en todo caso, la obten-
ción concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por 
otras Administraciones o entes públicos o privados, naciona-
les o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la 
resolución de concesión, conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 110 de la Ley General de Hacienda Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía. 

2. Por razones justificadas debidamente acreditadas, la 
entidad beneficiaria de la subvención podrá solicitar del órgano 
concedente de la misma la modificación de la resolución de 
concesión, incluida la ampliación de los plazos de ejecución y 
justificación, sin que en ningún caso pueda variarse el destino 
o finalidad de la subvención, ni alterar la actividad, programa, 
actuación para los que se solicita la subvención ni elevar la 
cuantía de la subvención obtenida que figura en la resolución 
de concesión. 

3. Siempre que se hubiera alcanzado el objetivo o fina-
lidad perseguida, si no se justificara debidamente el total de 
la actividad subvencionada, deberá reducirse el importe de la 
ayuda concedida aplicando el porcentaje de financiación sobre 
la cuantía correspondiente a los justificantes no presentados o 
no aceptados.

Artículo 20. Causas de reintegro.
1. Además de los casos de nulidad y anulabilidad pre-

vistos en el artículo 36 de la Ley General de Subvenciones, 

procederá también el reintegro de las cantidades percibidas 
y la exigencia del interés de demora correspondiente, desde 
el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que 
se acuerde la procedencia del reintegro, en los siguientes 
casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones 
requeridas para ello y ocultando aquellas que lo hubieran im-
pedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la acti-
vidad, del proyecto o la no adopción del comportamiento que 
fundamentan la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la jus-
tificación insuficiente.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medi-
das de difusión.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actua-
ciones de comprobación y control financiero previstas en el Tí-
tulo VIII de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía y en los artículos 14 y 15 de la Ley 
General de Subvenciones, así como el incumplimiento de las 
obligaciones contables, registrales o de conservación de docu-
mentos cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el 
empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del obje-
tivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, 
o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 
para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Adminis-
traciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión 
Europea o de organismos internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la 
Administración a los beneficiarios, así como de los compro-
misos por éstos asumidos, con motivo de la concesión de la 
subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en que 
se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecu-
tar el proyecto o adoptar el comportamiento que fundamenta 
la concesión de la subvención.

g) Incumplimiento de las normas medioambientales al 
realizar el objeto de la subvención o ayuda. En este supuesto, 
la tramitación del expediente de reintegro exigirá previamente 
que haya recaído resolución administrativa o judicial firme, en 
la que quede acreditado el incumplimiento por parte del be-
neficiario de las medidas en materia de protección del medio 
ambiente a las que viniere obligado.

h) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la 
Administración a los beneficiarios, así como de los compro-
misos por éstos asumidos con motivo de la concesión de la 
subvención distintos de los anteriores, cuando de ello se de-
rive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos 
percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regula-
ridad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia 
de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o en-
tes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 
organismos internacionales.

i) En su caso, la adopción, en virtud de lo establecido en 
los artículos 87 a 89 del Tratado de la Unión Europea, de una 
decisión de la cual se derive una necesidad de reintegro.

2. Cuando el cumplimiento por la entidad beneficiaria 
se aproxime de modo significativo al cumplimiento total y se 
acredite por éste una actuación inequívocamente tendente a 
la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar 
vendrá determinada una vez analizada la memoria explicativa 
que exprese el grado de cumplimiento alcanzado con la rea-
lización de la actividad en relación al objeto de la presente 
Orden, atendiéndose al principio de proporcionalidad.

3. En el supuesto de que el importe de las subvenciones 
resulte ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia 
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con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere 
el coste de la actividad subvencionada, procederá el reintegro 
del exceso obtenido sobre el coste de la actividad subvencio-
nada, así como la exigencia del interés de demora correspon-
diente.

4. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración 
de ingresos de derecho público, resultando de aplicación para 
su cobranza lo previsto en la Ley General de Hacienda Pública. 
El interés de demora aplicable en materia de subvenciones 
será el interés legal del dinero incrementado en un 25%, salvo 
que la Ley de Presupuestos Generales del Estado establezca 
otro diferente. El destino de los reintegros de los fondos de 
la Unión Europea tendrá el tratamiento que en su caso de-
termine la normativa comunitaria. Los procedimientos para la 
exigencia del reintegro de las subvenciones tendrán siempre 
carácter administrativo.

5. Será competente para iniciar y resolver el procedi-
miento de reintegro el órgano concedente.

6. De conformidad con lo establecido en el artículo 33.c) 
de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, el plazo máximo para 
resolver y notificar la resolución del procedimiento de reintegro 
será de doce meses desde la fecha del acuerdo de iniciación.

Disposición adicional única. Convocatoria de subvencio-
nes para 2007.

Se convoca para el ejercicio 2007 la concesión de sub-
venciones a ayuntamientos, mancomunidades de municipios 
y consorcios para el desarrollo del Programa de Unidades de 
Empleo de Mujeres, cofinanciadas por la Unión Europea con 
Fondo Social Europeo, de conformidad con las siguientes de-
terminaciones:

1. El plazo de presentación de las solicitudes de ayudas 
en el año 2007 será de un mes, contado a partir del día si-

guiente al de la publicación de la presente Orden en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

2. Proyectos subvencionables: Los recogidos en el artículo 3 
de la presente Orden.

3. El período de ejecución de los proyectos objeto de sub-
vención concluirá el 31 de diciembre de 2007 y el período de 
justificación el 31 de marzo de 2008.

Disposición derogatoria única.
Queda derogada la Orden de 3 de noviembre de 2005, 

por la que se establece el procedimiento y las bases regulado-
ras de la concesión de subvenciones por el Instituto Andaluz 
de la Mujer a ayuntamientos, mancomunidades de municipios 
y consorcios para el desarrollo del Programa de Orientación y 
Preformación para el Empleo de las Mujeres (OPEM)

Disposición final primera. Habilitación.
Se faculta a la Directora del Instituto Andaluz de la Mujer 

para realizar cuantas actuaciones sean necesarias en la ejecu-
ción y aplicación de la presente Orden.

Disposición final segunda. Convocatorias anuales.
La Directora del Instituto Andaluz de la Mujer efectuará 

las convocatorias anuales de las subvenciones reguladas en la 
presente Orden.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 26 de junio de 2007

MICAELA NAVARRO GARZÓN
Consejera para la Igualdad y Bienestar Social 
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Certificación acreditativa de la condición de Alcalde/sa o Presidente/a de la Entidad Local. (Anexo 2)

Memoria descriptiva de la actividad o proyecto y la fecha de realización.

Certificado emitido por el/la Secretario/a de la Corporación que acredite la persona contratada para desarrollo del Programa UNEM y del presupuesto
de gastos derivado de su contratación. (Anexo 3)

Otra/s (especificar)

3 DOCUMENTACIÓN ADJUNTA (Original y/o copia para su cotejo)

SUBVENCIÓN A AYUNTAMIENTOS, MANCOMUNIDADES DE MUNICIPIOS Y CONSORCIOS PARA EL
PROGRAMA DE UNIDADES DE EMPLEO DE MUJERES (UNEM)

SOLICITUD

EJERCICIO:

1 DATOS DEL AYUNTAMIENTO / MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS / CONSORCIO
NOMBRE DE LA ENTIDAD CIF

LOCALIDAD

DOMICILIO C.I.M.: CALLE, PLAZA O AVENIDA Y NÚMERO

PROVINCIA CÓD. POSTAL TELÉFONO FAX

FECHA PREVISTA DE INICIO DEL PROYECTO

BREVE DESCRIPCIÓN

FECHA DE FINALIZACIÓN PRESUPUESTO DE LA INVERSIÓN

APELLIDOS Y NOMBRE DEL/DE LA ALCALDE/SA O PRESIDENTE/A

(0
00

33
6/

4)
ANEXO 1

Instituto Andaluz de la Mujer
CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

UNIÓN EUROPEA

Fondo Social Europeo

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, el Instituto Andaluz de la Mujer le informa
que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para su
tratamiento,en un fichero automatizado.
Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la gestión de las solicitudes presentadas.
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Secretaría
General del Instituto Andaluz de la Mujer. C/ Doña María Coronel, nº 6. 41071 - SEVILLA.

PROTECCIÓN DE DATOS

Presupuesto desglosado.

2 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

4 AUTORIZACIÓN EXPRESA
La persona solicitante AUTORIZA, como medio de notificación preferente, la notificación telemática en la dirección de correo electrónico recogida
en la presente solicitud (Plataforma @Notifica de la Junta de Andalucía). (Para ello deberán disponer de certificado de usuario de firma electrónica
reconocida).

ANVERSO
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La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como
en la documentación adjunta, y que la entidad solicitante:

No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud.

SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA5

Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionada con esta solicitud, procedente de cualesquiera
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

Solicitadas
Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionalesFecha / Año Importe

€
€
€

Concedidas
Otras Administraciones / Entes públicos o privados, nacionales o internacionalesFecha / Año Importe

€
€
€

En a de de
EL/LA REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:

ANEXO 1REVERSO

Se COMPROMETE a cumplir las obligaciones y requisitos exigidos por las normas de aplicación y SOLICITA la concesión de la subvención por
importe de €

No se encuentra incursa en ninguna de las prohibiciones para obtener la condición de persona beneficiaria, de conformidad con lo establecido
en la Orden de regulación.

El Centro Municipal dispone de espacios propios adecuados y suficientes para el desarrollo del Programa UNEM.

El personal técnico adscrito al Programa UNEM dispone, para su uso exclusivo, del equipamiento informático requerido en la Orden de regulación
de la subvención solicitada.
En caso de resultar beneficiaria, acepta su inclusión en la lista de personas beneficiarias publicada de conformidad con el artículo 7, apartado 2,
letra d), del Reglamente (CE) nº 1828/2006, de la Comisión, de 8 de diciembre de 2006, sobre las actividades de información y publicidad que
deben llevar a cabo los Estados miembros en relación con las intervenciones de los fondos estructurales.

Se compromete a aportar todos los documentos pertinentes, a requerimiento de la Administración.

ILMA. SRA. DIRECTORA DEL INSTITUTO ANDALUZ DE LA MUJER.
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Y para que conste ante el Instituto Andaluz de la Mujer, expido el presente certificado en

a de

D/Dña:

en calidad de Secretario/a de

en cumplimiento de lo establecido en la Orden de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de

de

00
03

36
/4

/A
02

Fdo.:

C E R T I F I C A

1º.- Que en sesión extraordinaria celebrada por (1)

de la misma, tomó posesión del cargo de Alcalde(sa)-Presidente(a)/Presidente(a) de este Ayuntamiento/Entidad Local

D/Dña.

cargo que ostenta en la actualidad.

el día

2º.- Que se encuentra facultado/a para suscribir la solicitud de subvención para el Programa UNEM en virtud de (márquese

el apartado que proceda):

con DNI nº ,

de de , según consta en el acta

(1) Especificar si se trata de Pleno de la Corporación o del Órgano de Gobierno de la Entidad Local.

Las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local.

ANEXO 2

SUBVENCIÓN A AYUNTAMIENTOS, MANCOMUNIDADES DE MUNICIPIOS Y CONSORCIOS PARA EL PROGRAMA DE
UNIDADES DE EMPLEO DE MUJERES (UNEM)
CERTIFICADO ACREDITATIVO DE LA CONDICIÓN DE ALCALDE/SA O PRESIDENTE/A DE LA ENTIDAD LOCAL Y DE
SU COMPETENCIA PARA SOLICITAR LA SUBVENCIÓN

Lo estipulado en los Estatutos.

Lo acordado para tal efecto con fecha / / por el Órgano competente de la Corporación.
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D/ª:

Secretario/a de

1º.-

con DNI nº y titulación académica

Y para que así conste, expido el presente certificado.

En a de de

Fdo.:

Que D/a.

2º.- Que de acuerdo con los datos obrantes en esta Secretaría, el presupuesto de los gastos derivados de la contratación

de esta persona en el presente ejercicio es:

3º.- Que dicha persona ha sido contratada específicamente para el desarrollo del programa subvencionado, no

siendo personal de plantilla de esta Corporación.

presta sus servicios a jornada completa con la categoría laboral de

como Técnico/a del Programa UNEM del Centro Municipal de Información a la Mujer de esta Entidad.

SALARIO BRUTO ANUAL CUOTAS SEGURIDAD SOCIAL DIETAS DESPLAZAMIENTOS TOTAL PRESUPUESTO DE
GASTOS (EUROS)

00
03

36
/4

/A
03

ANEXO 3

CERTIFICADO ACREDITATIVO DEL PERSONAL QUE PRESTA SERVICIO EN EL CENTRO MUNICIPAL DE INFORMACIÓN
A LA MUJER Y PRESUPUESTO DEL MISMO

C E R T I F I C A

Superior Grado Medio

SUBVENCIÓN A AYUNTAMIENTOS, MANCOMUNIDADES DE MUNICIPIOS Y CONSORCIOS PARA EL PROGRAMA DE
UNIDADES DE EMPLEO DE MUJERES (UNEM)
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D/Dña. , en calidad de

,Secretario-a / Interventor-a de la Entidad

en relación con la justificación de la subvención concedida por el Instituto Andaluz de la Mujer en el ejercicio

para desarrollo del Programa de Unidades de Empleo de Mujeres (UNEM).

1º.-

Y para que así conste ante el Instituto Andaluz de la Mujer y surta los efectos como justificación de la subvención que, por

dicho concepto, ha concedido dicho Organismo a esta Corporación, expido el presente certificado.

En a de de

Que según consta en la documentación obrante en esta Corporación, los gastos efectuados, en base a los justificantes

de pago, con cargo a la subvención de referencia, han sido los siguientes:

2º.- Que dicha subvención ha sido aplicada a la finalidad para la que se concedió, habiéndose realizado los gastos arriba

referenciados.

3º.- Que se acompañan copias de las nóminas y de los documentos de valor probatorio de la liquidación de dietas y

desplazamientos, obrando los originales en los archivos de esta Corporación.

IMPORTE EUROSCONCEPTO

Nóminas de

(0
00

33
6/

4/
A0

4)
ANEXO  4

CERTIFICADO DE JUSTIFICACIÓN DE LA ACTUACIÓN SUBVENCIONADA

C E R T I F I C A

Cuotas patronales de

Gastos desplazamientos de

TOTAL GASTOS

SUBVENCIÓN A AYUNTAMIENTOS, MANCOMUNIDADES DE MUNICIPIOS Y CONSORCIOS PARA EL PROGRAMA DE
UNIDADES DE EMPLEO DE MUJERES (UNEM)

Fdo.:


